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TEMA: SUSPENSIÓN DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN EN 
FISCALIZACIÓN PARCIAL EN CASOS SOBRE PRECIOS DE 
TRANSFERENCIA  
 
SUMILLA:   PRECEDENTE VINCULANTE 
 
Se establecen las siguientes reglas con carácter de precedente 
vinculante de obligatorio cumplimiento: 
 
3.47.1. Para poder determinar si, dentro de un procedimiento 
administrativo de fiscalización parcial o definitiva referido a los 
precios de transferencia, se ha vulnerado la garantía del plazo 
razonable, se tiene que analizar y evaluar lo siguiente: i) que la 
fiscalización parcial o definitiva efectuada por la administración 
tributaria esté referida a la aplicación de normas de precios de 
transferencia; ii) que se trate de empresas vinculadas hacia o a 
través de países o territorios de baja o nula imposición; iii) la 
complejidad para conseguir la información y si la misma se 
encuentra en otros ámbitos territoriales; iv) la conducta del 
contribuyente en la entrega de información y/o las prórrogas 
solicitadas; v) la conducta de la administración; y vi) la 
evaluación en conjunto de los factores precedentemente 
señalados. 
 
3.47.2. En la fiscalización parcial y/o definitiva en que se 
aplican las normas de precios de transferencia, resulta 
aplicable la suspensión del plazo de fiscalización regulada por 
el numeral 6 del artículo 62-A del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario, respetando el plazo razonable. 
 
PALABRAS CLAVE:  Precedente vinculante, suspensión de 
plazo de fiscalización, precios de transferencia. 

 
 

Lima, dos de octubre de dos mil veintitrés  

 

LA QUINTA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA 

 

VISTA  

 

La causa en audiencia pública de la fecha y luego de verificada la 

votación de acuerdo a ley, emite la siguiente sentencia:  
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MATERIA DEL RECURSO DE CASACIÓN  

 

Viene a conocimiento de esta Sala Suprema el recurso de casación 

interpuesto por la entidad demandante, Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) , mediante escrito 

presentado el quince de mayo de dos mil veintitrés (fojas mil seiscientos 

cinco a mil seiscientos veintiuno del expediente judicial electrónico - 

EJE1), contra la sentencia de vista contenida en la resolución número 

dieciséis, del veintiséis de abril de dos mil veintitrés (fojas mil quinientos 

ochenta y nueve a mil quinientos noventa y seis), que confirmó la 

sentencia de primera instancia, del diez de enero de dos mil veintitrés 

(fojas mil cuatrocientos noventa y dos a mil quinientos), que declaró 

infundada en todos sus extremos la demanda. 

 

Antecedentes del recurso  

 

De la demanda 

La parte demandante, SUNAT, interpone demanda contencioso 

administrativa mediante escrito presentado el dieciocho de marzo de dos 

mil veintiuno (fojas tres a veintinueve). Postuló las siguientes 

pretensiones: 

 Pretensión principal: Se declare la nulidad de la Resolución del 

Tribunal Fiscal N.º 07448-9-2020, que resolvió revocar la 

Resolución de Intendencia N.º 0120200000187/SUNAT, del 

dieciocho de setiembre de dos mil diecinueve.  

 

                                                           

1 Todas las referencias remiten a este expediente, salvo indicación distinta. 
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 Pretensión accesoria: Como consecuencia de que se declare la 

peticionada nulidad parcial de la Resolución del Tribunal Fiscal 

N.º 07448-9-2020, solicita se ordene al Tribunal Fiscal que emita 

nueva resolución debidamente motivada, confirmando la 

Resolución de Intendencia N.º 0120200000187/SUNAT, del 

dieciocho de setiembre de dos mil diecinueve.  

 

Como fundamentos de su demanda, señala que las reglas sobre la 

fiscalización definitiva, contenidas en el artículo 62-A del Código 

Tributario, como la suspensión del plazo, también son de aplicación a la 

fiscalización parcial, con la única excepción del plazo de fiscalización y las 

reglas contenidas en el numeral 2 (prórrogas), esto en atención a la 

remisión que hace el inciso b) del tercer párrafo del artículo 61 del 

mencionado código. 

Señala que en la Resolución del Tribunal Fiscal N.º 07448-9-2020 , 

respecto a los casos de fiscalización parcial relativos a las normas de 

precios de transferencia, el Tribunal Fiscal considera que, al no aplicarse 

el plazo de los seis meses tampoco resultan aplicables las demás reglas 

establecidas en el artículo 62-A del Código Tributario, interpretación que 

es contraria a lo establecido en el inciso b) del tercer párrafo del artículo 

61 del Código Tributario. En efecto, esta interpretación va más allá de lo 

establecido en el referido artículo, ya que, como se ha señalado, la 

excepción solo está vinculada al plazo de duración de la fiscalización y a 

las prórrogas, mas no a la regla de la suspensión de los plazos. 

 

Señala que, ya sea que se trate de una fiscalización ordinaria o de una 

vinculada a normas de precios de transferencia, el plazo de prescripción 

deberá suspenderse en tanto la administración tributaria se encuentre 

impedida de ejercer o concretar su facultad de determinación. Agrega que 

no existe razón para sostener que los supuestos de suspensión pueden 
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ser distintos en uno u otro caso, ya que la diferencia prevista en la norma 

solo se limita al plazo de duración del procedimiento de fiscalización, 

diferencia que se sustenta en la complejidad que acompaña a cada una 

de ellas y no a la imposibilidad de la administración tributaria de ejercer 

sus facultades por eventos ajenos a esta. 

 

Arguye que la suspensión del plazo de prescripción por incumplimiento 

del deudor tributario con la entrega de la información solicitada se inició el 

veintisiete de setiembre de dos mil dieciocho, día siguiente de la fecha 

señalada para que cumpla con lo solicitado en el Requerimiento 

N.º 0122180001994, y finalizó el ocho de agosto de dos mil diecinueve, 

fecha en que presenta la información solicitada, lo que equivale a un total 

de trescientos quince (315) días de suspensión. 

 

Señala que, de la verificación del plazo de prescripción por prórrogas 

solicitadas por el deudor tributario, fue el del diez de julio de dos mil 

dieciocho al dieciocho de julio de dos mil dieciocho, del nueve de agosto 

de dos mil dieciocho al dieciséis de agosto de dos mil dieciocho y del 

diecisiete de setiembre de dos mil dieciocho al veintiséis de setiembre de 

dos mil dieciocho, que equivalen a un total de veinticuatro (24) días; es 

decir, la suspensión del plazo de prescripción se da durante el lapso que 

el deudor tributario incumplió con la entrega de la información solicitada 

por la administración tributaria, trescientos quince (315) días, y durante el 

lapso de la prórrogas solicitadas por el deudor tributario, que suma 

veinticuatro (24) días; por lo tanto operó la suspensión del plazo de la 

prescripción para determinar la obligación y aplicar sanciones por un 

lapso de trescientos treinta y nueve (339) días. En consecuencia, el plazo 

de prescripción para determinar la obligación tributaria correspondiente a 

la operación realizada por la contribuyente Repsol Comercializadora de 
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Gas S.A. (España) y de la cual la contribuyente Perú LNG S.R.L. es 

responsable solidaria, finalizó el cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

 

Sentencia de primera instancia 

El Décimo Noveno Juzgado Especializado en lo Contencioso 

Administrativo con Subespecialidad en Temas Tributarios y Aduaneros de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante sentencia contenida en la 

resolución número doce, del diez de enero de dos mil veintitrés (fojas mil 

cuatrocientos noventa y dos a mil quinientos), declaró infundada la 

demanda en todos sus extremos.  

 

Como fundamentos de la sentencia de primera instancia, se señala lo 

siguiente: 

a) La regulación de fiscalización parcial remite al artículo 62-A del 

Código Tributario respecto al procedimiento en la fiscalización 

parcial, en la cual se aplicarán las mismas disposiciones que en la 

fiscalización definitiva con excepción de las prórrogas; además, 

dicho artículo nos indica que el plazo de fiscalización parcial es de 

seis meses. 

 

b) Los plazos señalados en el artículo 62-A constituyen únicamente 

disposiciones aplicables a los procesos de fiscalización definitiva y 

parcial que no versen sobre precios de transferencia o definitiva en 

los que no corresponda remitir el informe a que se refiere el artículo 

62-C al comité revisor. 

 

c) En cuanto al plazo de fiscalización, existen supuestos, como el 

incumplimiento con la entrega de información o la solicitud de 

prórrogas solicitadas por el deudor, que suspenderán el plazo de 

fiscalización al que se refiere el numeral 1 del artículo 62-A del 
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Código Tributario. Sin embargo, los plazos de suspensión no son 

aplicables al procedimiento de fiscalización parcial efectuados, en 

la medida que, en los casos de precios de transferencia, no opera 

el plazo de fiscalización previsto en el citado artículo 62-A. 

d) El plazo de la facultad de la administración tributaria para 

determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones 

correspondientes al impuesto a la renta de no domiciliados 

respecto a precios de transferencia, vencía el primero de enero de 

dos mil diecinueve, conforme con lo dispuesto por el artículo 43 del 

Código Tributario; por lo que, al constatar que la contribuyente 

presentó su solicitud de prescripción el dieciséis de julio de dos mil 

diecinueve, se verifica que transcurrió el plazo de cuatro años y, 

por ende, la facultad de determinación de la administración ya se 

encontraba prescrita. Por lo tanto, las resoluciones impugnadas se 

encuentran conforme a derecho. 

 

Sentencia de vista 

Conocida la causa en segunda instancia, la Sexta Sala Contencioso 

Administrativa con Subespecialidad Tributaria y Aduanera de la referida 

corte, mediante la sentencia de vista contenida en la resolución número 

dieciséis, del veintisiete de abril de dos mil veintitrés (fojas mil quinientos 

ochenta y nueve a mil quinientos noventa y seis), confirma la sentencia 

apelada, que declaró infundada la demanda en todos sus extremos. 

 

La Sala señaló los siguientes argumentos: 

El caso está referido a un procedimiento de fiscalización parcial 

relacionado con la aplicación de normas de precios de transferencia y no 

resultan aplicables las causales de suspensión del plazo de fiscalización a 

que se contrae en los literales d) y e), numeral 6 del artículo 62-A del 

Código Tributario que, a su vez, tiene incidencia en la causal de 
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suspensión del plazo prescriptorio de la acción de la administración para 

determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones, establecido en el, 

literal f), numeral 1, artículo 46  del mismo código, toda vez que la 

suspensión del plazo de fiscalización a que se refiere el artículo 62-A del 

Código Tributario está orientado a los tipos de fiscalización (definitiva o 

parcial) que se hallan ajustados a un tiempo determinado, lo que no 

sucede en los procedimientos de fiscalización relacionados con la 

aplicación de normas de precios de transferencia, al no hallarse sujetos a 

plazo alguno, según lo preceptuado en el numeral del 3 artículo 62-A,, del 

invocado código. 

 

Señala que, para determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones, 

no son de aplicación los supuestos de suspensión del plazo de 

fiscalización, de modo que no se configura la invocada causal de 

suspensión del plazo de prescripción a que se contrae el literal f), numeral 

1 del artículo 46, del Código Tributario. 

 

Del recurso de casación y el auto calificatorio 

Mediante auto calificatorio del veintidós de agosto de dos mil veintitrés, 

esta Sala Suprema declaró procedente el recurso de casación interpuesto 

por la parte demandante, por las siguientes causales2: 

a) Interpretación errónea del inciso f) del numeral  1 del artículo 46, inciso b) 
del tercer párrafo del artículo 61 y numerales 3 y 6 del artículo 62-A del 
Código Tributario 
Sostiene la recurrente que, la Sala Superior, como consecuencia de una 
interpretación errónea de las normas denunciadas, considera que en la 
fiscalización en la que se aplica las normas de precios de transferencia, no le 
resultan aplicables las causales de suspensión de la prescripción de la acción de 
la Administración para determinar la obligación tributaria e imponer sanciones. 
Interpretación que resulta errónea y desnaturaliza la finalidad de las normas 
analizadas y efectúa una interpretación restrictiva. 
Precisa que, la interpretación correcta de las normas denunciadas, es que, para 
efectos de la prescripción, se debe considerar como causales de suspensión del 
cómputo del plazo, las casuales reguladas en el numeral 6 del artículo 62-A del 

                                                           

2 Se transcriben las reseñas elaboradas en su oportunidad. 
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Código Tributario, por disposición expresa del inciso f), numeral 1) del artículo 46 
del Código Tributario. Asimismo, el plazo a que se refiere su numeral 3 del artículo 
62-A del Código Tributario, es solo respecto al plazo de 01 año para la 
fiscalización definitiva, puesto que el Artículo 46, numeral 1, inciso f), nos remite a 
las causales de suspensión regulado en el numeral 6 del artículo 62-A. Siendo 
esta la interpretación correcta de las normas analizadas, sin restringir ni vaciar su 
contenido del inciso f) del numeral 1 del artículo 46 del Código Tributario, como lo 
ha hecho la Sala Superior. 
 
b) Inaplicación del artículo 43 del Código Tributar io  
Refiere la recurrente que, no está en discusión que para el caso del contribuyente 
el plazo de prescripción es de cuatro años. Esta norma es citada por la Sala 
Superior en el quinto considerando de la sentencia solo para decir que el plazo de 
prescripción es de cuatro años, sin embargo, no la analiza para efectos de 
determinar su naturaleza y su incidencia en la fiscalización. 
Agrega, que el contribuyente esperó casi un año para presentar la información 
requerida con la finalidad de que transcurra el tiempo y pueda presentar su 
solicitud de prescripción, tiempo en que SUNAT estaba imposibilitado de ejercer 
su facultad de determinar y sancionar, comportamiento avalado por la Sala 
Superior como consecuencia de inaplicar el artículo 43 del Código Tributario. 
 
 

PRIMERO: Consideraciones previas sobre el recurso d e casación 

1.1. En primer lugar, debe tenerse en cuenta que el recurso 

extraordinario de casación tiene por objeto el control de las infracciones 

que las sentencias o los autos puedan cometer en la aplicación del 

derecho; partiendo a tal efecto de los hechos considerados probados en 

las instancias de mérito y aceptados por las partes, para luego examinar 

si la calificación jurídica realizada es la apropiada a aquellos hechos. No 

basta la sola existencia de la infracción normativa, sino que se requiere 

que el error sea esencial o decisivo sobre el resultado de lo decidido. 

1.2. En ese entendido, la labor casatoria es una función de cognición 

especial, sobre vicios en la resolución por infracciones normativas que 

inciden en la decisión judicial. Supone el control de derecho, velando por 

su cumplimiento “y por su correcta aplicación a los casos litigiosos, a 

través de un poder independiente que cumple la función jurisdiccional”3, 

y revisando si los casos particulares que acceden a casación se 

                                                           

3 HITTERS, Juan Carlos (2002). Técnicas de los recursos extraordinarios y de la 
casación. Segunda edición. La Plata, Librería Editora Platense; p. 166. 
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resolvieron de acuerdo a la normatividad jurídica. Por ende, corresponde 

a los jueces de casación cuidar que los jueces encargados de impartir 

justicia en el asunto concreto respeten el derecho objetivo en la solución 

de los conflictos. 

 

1.3. Así también, habiéndose acogido entre los fines de la casación la 

función nomofiláctica, conviene precisar que esta no abre la posibilidad 

de acceder a una tercera instancia, ni se orienta a verificar un reexamen 

del conflicto ni supone la obtención de un tercer pronunciamiento por 

otro tribunal sobre el mismo petitorio y proceso. Es más bien un recurso 

singular que permite acceder a una corte de casación para el 

cumplimiento de determinados fines, como la adecuada aplicación del 

derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia 

nacional por la Corte Suprema de Justicia de la República. 

 

1.4. Ahora bien, por causal de casación se entiende al motivo que la ley 

establece para la procedencia del recurso4, que debe sustentarse en 

aquellas anticipadamente señaladas en la ley. Puede, por ende, 

interponerse por apartamento inmotivado del precedente judicial, por 

infracción de la ley o por quebrantamiento de la forma. Se consideran 

motivos de casación por infracción de la ley, la vulneración en el fallo de 

leyes que debieron aplicarse al caso, la falta de congruencia entre lo 

decidido y las pretensiones formuladas por las partes y la falta de 

competencia. Los motivos por quebrantamiento de la forma aluden a 

infracciones en el proceso, por lo que, en tal sentido, si bien todas las 

causales suponen una violación de la ley, también lo es que estas 

pueden darse en la forma o en el fondo. 

 

                                                           

4 MONROY CABRA, Marco Gerardo (1979). Principios de derecho procesal civil. 
Segunda edición. Bogotá, Editorial Temis Librería; p. 359. 
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SEGUNDO: Marco referencial de los hechos generados en sede 

administrativa. 

 

2.1. En línea con la actuación jurisdiccional fijada por esta Sala Suprema, 

tenemos que los órganos jurisdiccionales de mérito han establecido como 

premisas fácticas probadas, derivadas de las actuaciones que se 

desprenden del expediente administrativo y que tienen relación con la 

materia controvertida, lo siguiente: 

a) El treinta de diciembre de dos mil trece, Repsol Comercializadora 

de Gas S.A. (España) y LNG Shipping Operation Services 

Netherlands B.V. (Países Bajos) suscribieron el acuerdo de 

transferencia mediante el cual la primera transfirió a la segunda el 

20% del total de las acciones de la empresa Perú LNG Company, 

LLC (Estados Unidos), que a su vez era propietaria del 99.5% de 

Perú LNG S.R.L. (Perú), al importe de US$ 162’898,424.25 (ciento 

sesenta y dos millones ochocientos noventa y ocho mil 

cuatrocientos veinticuatro dólares americanos con veinticinco 

centavos), lo que significó una pérdida para Repsol, pues esta 

adquirió dichas acciones a US$ 261’284,184.20 (doscientos 

sesenta y un millones doscientos ochenta y cuatro mil ciento 

ochenta y cuatro dólares americanos con veinte centavos). 

 

b) Mediante la Carta N.º 180011599690-01 SUNAT y el 

Requerimiento N.º 0122180001450, notificado a Perú LNG S.R.L. 

el tres de julio de dos mil dieciocho, se inició a la empresa 

demandada el procedimiento de fiscalización parcial por el 

impuesto a la renta de no domiciliados del periodo diciembre de 

dos mil trece a enero de dos mil catorce; el elemento tributario a 

fiscalizar fue la responsabilidad solidaria respecto a la enajenación 
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directa o indirecta de acciones al amparo del artículo 68 de la Ley 

del Impuesto a la Renta. 

 

c) El diecinueve de julio de dos mil diecinueve, la codemandada 

presentó solicitud de prescripción de la acción de la administración 

para determinar y sancionar, respecto al impuesto a la renta de no 

domiciliados de diciembre de dos mil trece, que en calidad de 

responsable solidaria pudiera atribuírsele. 

 

d) Dicha solicitud fue declarada improcedente mediante Resolución 

de Intendencia N.º 0120200000187/SUNAT. 

 
e) La empresa actora, no estando conforme con ello, el once de 

octubre de dos mil diecinueve presentó recurso de apelación contra 

la mencionada resolución de Intendencia y el Tribunal Fiscal 

resolvió revocarla mediante Resolución N.º 07448-9- 2020, del tres 

de diciembre de dos mil veinte. 

 
TERCERO: Pronunciamiento respecto a las infraccione s normativas de 

carácter material  

- Interpretación errónea del inciso f) del numeral 1 del artículo 46, del 

inciso b) del tercer párrafo del artículo 61 y de los numerales 3 y 6 

del artículo 62-A del Código Tributario 

- Inaplicación del artículo 43 del Código Tributario 

 

3.1. Antes de iniciar el análisis de las causales interpuestas por la entidad 

recurrente, cabe precisar que, si bien se han denunciado en forma separada 

las infracciones normativas por interpretación errónea del inciso f) del 

numeral 1 del artículo 46, del inciso b) del tercer párrafo del artículo 61 y de 

los numerales 3 y 6 del artículo 62-A del Código Tributario; y por inaplicación 
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del artículo 43 del Código Tributario; se advierte que ellas guardan estrecha 

relación, pues están referidas  al plazo de suspensión de la  prescripción de 

la acción de administración tributaria para la determinación de la obligación 

tributaria en precios de transferencia. Por ese motivo y en aplicación, 

además, del principio de concentración y dirección procesal, estas causales 

materiales se revisarán en conjunto y se emitirá un pronunciamiento también 

en conjunto. 

3.2. Para proceder a la interpretación de las normas en cuestión, es 

necesario tener en consideración que, en el marco del Estado 

constitucional de derecho, las disposiciones legales deben ser 

interpretadas en compatibilidad con los derechos fundamentales, 

reconocidos en la Convención Americana de Derechos Humanos, cuyo 

artículo 29 (literal b) consagra que:  

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de […] limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o 
de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados. 
 

3.3. Acorde con la precitada norma convencional, es menester relievar 

que la efectivización de la labor interpretativa debe estar en armonía con 

el principio de legalidad recogido en el artículo 95 de la mencionada 

convención y en el artículo 746 de la Constitución Política, concibiéndose 

este principio en aspecto límite para el Estado, en especial en lo referente 

a la potestad tributaria. Debemos considerar que, en materia tributaria, 

                                                           

5 Convención Americana de Derechos Humanos  
Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad.  
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse 
no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más 
grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello. 
6 Constitución Política del Perú  
Artículo 74.- Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, 
exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo 
los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo. 
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prevalece el principio de reserva de ley regulado en el artículo 74 de la 

Constitución Política del Perú. 

 

3.4. Por su lado y siendo una norma de desarrollo constitucional, el Texto 

Único Ordenado del Código Tributario en la norma IV de su título 

preliminar7 señala que:  

Sólo por Ley o por Decreto Legislativo, en caso de delegación, se puede […] 
Crear, modificar y suprimir tributos; señalar el hecho generador de la obligación 
tributaria, la base para su cálculo y la alícuota; el acreedor tributario; el deudor 
tributario y el agente de retención o percepción, sin perjuicio de lo establecido en 
el Artículo 10. 
 

3.5. Debe agregarse que la norma VIII del título preliminar del mismo 

código señala: 

Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación 
admitidos por el derecho. 
[…] 
En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, 
concederse exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas 
o supuestos distintos de los señalados en la ley. […] 
 

3.6. Teniendo en cuenta las posiciones en debate, no resulta suficiente 

utilizar el método de interpretación literal; por ello, pasaremos a utilizar el 

método de interpretación sistemática de las normas, considerando que 

resulta idóneo en este caso, en tanto queremos extraer del texto de las 

normas cuya infracción se invoca un enunciado cuyo sentido se encuentre 

acorde con el contenido general del ordenamiento al que pertenece. 

Interpretarlo de manera aislada, solo con los términos que expresa en su 

articulación sintáctica, nos puede llevar a conclusiones inexactas o 

contrarias a su verdadera intención, ya que el artículo normativo a analizar 

forma parte de un todo y no puede tener un significado distinto de las 

demás, sino que sobre todo debe ser racional, coherente y objetivo. 

                                                           

7 Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 
133-2023-EF, publicado en el diario oficial El Peruano el veintidós de junio de dos mil 
trece. 
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3.7. Atendiendo a la primera infracción normativa, corresponde referir que la 

doctrina ha señalado sobre los alcances de lo que significa una errónea 

interpretación, lo siguiente: 

Habrá interpretación errónea cuando la Sala Jurisdiccional en su resolución le da a la 
norma un sentido que no tiene: aplica la norma pertinente al caso, pero le otorga un 
sentido diferente. La interpretación errónea de la norma es una forma de violarla […] la 
interpretación errónea de una norma sustantiva por la Sala Especializada, al resolver 
el litigio, importa denunciar la atribución de un sentido que no tiene la norma o de 
restringir o extender indebidamente sus alcances. 8 

 

3.8. Respecto a la segunda infracción, se aprecia que esta se sustenta en la 

inaplicación de una norma jurídica, la cual consiste en prescindir de la misma 

para resolver un caso en el que tenía vocación de ser aplicada; esto es, se 

resuelve el caso concreto sin ajustarse a lo dispuesto en ella. El Tribunal 

Constitucional ha señalado, sobre el particular, en la sentencia recaída en el 

Expediente N.º 00025-2010-PI /TC, del diecinueve de diciembre de dos mil 

once, que: 

Con la expresión ‘inaplicación’ habitualmente se hace referencia a la acción de un 
operador jurídico consistente en ‘no aplicar’ una norma jurídica a un supuesto 
determinado. La base de este efecto negativo en el proceso de determinación de la 
norma aplicable puede obedecer a diversas circunstancias, no siempre semejantes. 
Puede ser corolario de un problema de desuetudo -cuando este es tolerado en un 
ordenamiento jurídico en particular, que no es el caso peruano-; obedecer a una 
vacatio legis; constituir el efecto de la aplicación de ciertos criterios de solución de 
antinomias normativas […] o, entre otras variables, ser el resultado o efecto de una 
declaración de invalidez previa, esto es, de una constatación de 
ilegalidad/inconstitucionalidad, en caso se advierta la no conformidad de la norma 
controlada con otra de rango superior, o la afectación del principio de competencia 
como criterio de articulación de las fuentes en un sistema normativo. 

 

3.9. Así, estaremos frente a esa forma de infracción cuando la norma legal 

elegida para la solución de la controversia es la correcta, reconociéndose su 

existencia y validez para la solución del caso, sin embargo, la interpretación 

                                                           

8 CARRIÓN LUGO, Jorge (2003). El recurso de casación en el Perú. Segunda edición. 
Volumen I. Lima, Editora Jurídica Grijley; p. 5. 
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que precisa el juzgador es errada, al otorgarle un sentido y alcance que no 

tiene. 

 

3.10. Con las precisiones doctrinales y jurisprudenciales anotadas, tenemos 

que la factibilidad del control de las decisiones judiciales que se otorga a este 

tribunal de casación comporta que cualquier imputación que se formule al 

fallo objeto del recurso extraordinario, dirigida específicamente a impugnar el 

juzgamiento concreto hecho por el sentenciador sobre la aplicación o 

interpretación e inaplicación de la norma jurídica, debe partir de una 

evaluación conjunta e integral de la sentencia de vista, a la luz de las mismas 

normas jurídicas cuyas infracciones se invocan y en el contexto de los 

hechos probados, para así establecer si se ha incurrido o no en las causales 

materiales denunciadas. 

 

Relevancia de los precios de transferencia 

 

3.11. El caso de autos se origina en el “Acuerdo de transferencia en 

relación con la compraventa de la participación de responsabilidades 

limitada en Perú LNG Company L.L.C.” suscrito el treinta de diciembre de 

dos mil trece, mediante el cual la empresa Repsol Comercializadora de 

Gas S.A. (residente en España) transfiere a la empresa Shipping 

Operation Services Netherlands B.V. (domiciliada en Países Bajos) el 

20%  del total de sus participaciones en la sociedad Perú LNG Company 

LLC (domiciliada en Delaware, Estados Unidos), propietaria del 99.5% de 

acciones de la contribuyente domiciliada Perú LNG S.R.L., la cual está 

vinculada al impuesto a la renta de no domiciliado, en calidad de 

responsable solidaria. 

 

3.12. Sobre lo señalado, se debe tomar en consideración que “los precios 

por transferencia son los que fijan empresas o grupos vinculados por 
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transacciones entre ellos, que pueden ser distintos de los precios fijados 

por empresas independientes en condiciones similares”9. 

Al respecto, Jorge Luis Picón Gonzales10 sostiene: 

Considerando la diversidad y tamaño de las organizaciones involucradas, las 
operaciones entre empresas vinculadas presentan una variedad de prestaciones 
prácticamente ilimitada, que pueden estar referidas a transferencias de existencias 
en distinto estado de elaboración, royalties para uso de filiales, asistencia técnica, 
cesión de créditos u otros activos, prestaciones de variados servicios, 
compraventa y arrendamiento, tecnología, suministro de mercancías, marcas o 
préstamos  efectuados por otra empresa del mismo grupo, entre otras. 

 

3.13. Es importante identificar en el presente caso, como lo tienen 

señalado las instancias de mérito, que la pretensión de la demanda 

contencioso administrativa reside en la nulidad de la Resolución del 

Tribunal Fiscal N.º 07448-9-2020, que revoca la Resolución de 

Intendencia N.º 0120200000187/SUNAT, del dieciocho de setiembre de 

dos mil diecinueve, que declaró improcedente la solicitud de prescripción 

presentada el diecinueve de julio de dos mil diecinueve. 

 

3.14. A efecto de realizar el análisis correspondiente, tenemos que acudir 

a una interpretación sistemática de las normas tributarias pertinentes y, 

para ello, acudiremos, primero, al Texto Único Ordenado del Código 

Tributario, aprobado mediante Decreto Supremo N.º 133-2013-EF y sus 

modificatorias, en los artículos que a continuación se detallan: 

NORMA III: FUENTES DEL DERECHO TRIBUTARIO 
Son fuentes del Derecho Tributario: 
a) Las disposiciones constitucionales; 
b) Los tratados internacionales aprobados por el Congreso y ratificados por el 
presidente de la República; 
c) Las leyes tributarias y las normas de rango equivalente; 
d) Las leyes orgánicas o especiales que norman la creación de tributos regionales 
o municipales; 

                                                           

9 VILLEGAS B., Héctor (2001). Curso de finanzas, derecho financiero y tributario. Tomo I. 
Tercera edición. Buenos Aires, Editorial Depalma; p. 629. 
10 PICÓN GONZALES, Jorge Luis (2008). “Precios de transferencia”. En IFA-Perú 
(comps.); pp. 24-25. 
https://ifaperu.org/wp-content/uploads/2020/07/295_01_manual_pt.pdf (15/12/2023) 
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e) Los decretos supremos y las normas reglamentarias; 
f) La jurisprudencia; 
g) Las resoluciones de carácter general emitidas por la Administración Tributaria; 
y, 
h) La doctrina jurídica. 
Son normas de rango equivalente a la ley, aquéllas por las que conforme a la 
Constitución se puede crear, modificar, suspender o suprimir tributos y conceder 
beneficios tributarios. Toda referencia a la ley se entenderá referida también a las 
normas de rango equivalente 
[…] 

Artículo 43.- Plazos de prescripción11 
La acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, 
así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cuatro 
(4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración 
respectiva. 
[…] 
 
Artículo 44.- Cómputo de los plazos de prescripción 
El término prescriptorio se computará: 
1. Desde el uno (1) de enero del año siguiente a la fecha en que vence el plazo 
para la presentación de la declaración anual respectiva. 
2. Desde el uno (1) de enero siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, 
respecto de tributos que deban ser determinados por el deudor tributario no 
comprendidos en el inciso anterior. 
[…] 

 

3.15. De lo indicado, como todo plazo normado por el legislador, el de 

prescripción encuentra su sustento en los alcances del principio de 

seguridad jurídica, en virtud del cual se exige, en líneas generales, que 

las situaciones y relaciones jurídicas existentes en la sociedad tiendan a 

un estado de consolidación, firmeza y predictibilidad, de modo tal que las 

relaciones y conductas sociales puedan desarrollarse sobre la base de un 

estado de certeza y confianza, exento del riesgo propio de la 

incertidumbre que genera la existencia de obligaciones sin plazo final para 

su cumplimiento y/o exigibilidad. 

 

3.16. Ahora bien, existen diversas situaciones que el derecho reconoce 

como causas justificadas para extinguir o detener, según el caso, el 

tránsito de la prescripción. Estas situaciones son reconocidas y reguladas 
                                                           

11 Artículo sustituido por el artículo 18 del Decreto Legislativo N.º 953, publicado en el 
diario oficial El Peruano el cinco de febrero de dos mil cuatro. 
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dentro de la doctrina y legislación bajo la denominación de supuestos de 

interrupción y suspensión del plazo de prescripción, respectivamente. 

 

3.17. El plazo de prescripción está previsto en el artículo 43 del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario y en el artículo 46 de este mismo 

código se regula la suspensión de la prescripción. Este último reconoce 

los supuestos de suspensión del plazo de prescripción, que están 

relacionados con la suspensión de prescripción que opera durante la 

tramitación del procedimiento contencioso tributario o de la demanda 

contencioso administrativa, en tanto se dé el plazo de prescripción.  

 

3.18. Conforme a la documentación obrante en etapa administrativa, se 

tiene que la percepción de la renta de contraprestación por la operación 

de enajenación indirecta de acciones por Repsol Comercializadora de 

Gas S.A. a LNG Shipping Operation Netherlands B.V., se realizó el treinta 

de diciembre de dos mil trece, por lo que el vencimiento del plazo para 

efectuar el pago del impuesto se produjo el diecisiete de enero de dos mil 

catorce, siendo exigible a partir del dieciocho de enero de dos mil catorce.  

 

3.19. De lo señalado, en aplicación al numeral 2 del artículo 44 del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, el cómputo del plazo de 

prescripción podría iniciar el primero de enero de dos mil quince y, de no 

haberse producido causales de interrupción o suspensión, culminaría el 

primero de enero de dos mil diecinueve, el cual será materia de análisis 

en los siguientes considerados. 

 

De la suspensión de plazo de prescripción  

3.20. Dentro del procedimiento de fiscalización, la administración tributaria 

emitió la Carta N.º 180011599690-01 SUNAT y el Requerimiento 

N.º 0122180001450, notificado a Perú LNG S.R.L. el tres de julio de dos 
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mil dieciocho, mediante el cual se inició a la empresa demandada el 

procedimiento de fiscalización parcial por el impuesto a la renta de no 

domiciliados del periodo diciembre de dos mil trece a enero de dos mil 

catorce; el elemento tributario a fiscalizar fue la responsabilidad solidaria 

respecto a la enajenación directa o indirecta de acciones, al amparo del 

artículo 68 de la Ley del Impuesto a la Renta; además del mencionado 

requerimiento, la administración tributaria dispuso que la empresa 

demandada alcance información y documentación a efectos de continuar 

con la fiscalización y emitió los siguientes requerimientos: 

a) El Requerimiento N.º 0122180001450 (inicial), que tenía como 

fecha de vencimiento el diez de julio de dos mil dieciocho, la 

cual fue prorrogada hasta el día dieciocho de julio de dos mil 

dieciocho, según Carta N.º 249-2018-SUNAT/7D1000, atendiendo 

la solicitud presentada por la contribuyente. 

b) El Requerimiento N.º 0122180001643, notificado el veinte de julio 

de dos mil dieciocho y con fecha de vencimiento el nueve de 

agosto de dos mil dieciocho , la cual fue prorrogada para el día 

dieciséis de agosto de dos mil dieciocho según Carta N.º 285-2018-

SUNAT/7D1000, en virtud de la solicitud presentada por la 

contribuyente. 

c) El Requerimiento N.º 0122180001994, notificado el seis de julio de 

dos mil dieciocho, tenía como fecha de vencimiento el diecisiete 

de setiembre de dos mil dieciocho , la cual fue prorrogada para el 

veintiséis de setiembre de dos mil dieciocho según Carta 

N.º 347-2018-SUNAT/7D1000, en virtud de la solicitud presentada 

por la contribuyente. 

d) El Requerimiento N.º 0122190000265, notificado el once de febrero 

de dos mil diecinueve, tenía como fecha de vencimiento el 

veintidós de febrero de dos mil diecinueve , la cual fue 
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prorrogada para el día seis de marzo de dos mil diecinueve según 

Carta N.º 40-2019-SUNAT/7D1000, pues así fue solicitado por la 

contribuyente. 

e) El Requerimiento N.º 0122190001422, notificado el primero de julio 

de dos mil diecinueve, tenía como fecha de vencimiento el 

quince de julio de dos mil diecinueve , pero fue prorrogada para 

el día ocho de agosto de dos mil diecinueve según Carta N.º 186-

2019-SUNAT/7D1000, a solicitud de la contribuyente. 

f) El Requerimiento N.º 0122190002025, notificado el diecisiete de 

setiembre de dos mil diecinueve, tiene como fecha de 

vencimiento el veinticinco de setiembre de dos mil diecinueve . 

3.21. En el presente caso, la parte recurrente cuestiona que la Sala 

Superior hizo una interpretación errónea del inciso f) del numeral 1 del 

artículo 46, del inciso b) del tercer párrafo del artículo 61 y de los 

numerales 3 y 6 del artículo 62-A del Código Tributario. Precisa que la 

interpretación correcta de las normas denunciadas es que, para efectos 

de la prescripción, se debe considerar, como causales de suspensión del 

cómputo del plazo, las casuales reguladas en el numeral 6 del artículo 62-

A del Código Tributario, por disposición expresa del literal f), numeral 1) 

del artículo 46 del Código Tributario. Asimismo, el plazo a que se refiere el 

numeral 3 del artículo 62-A del Código Tributario es solo respecto al plazo 

de un (1) año para la fiscalización definitiva, puesto que el literal f) del 

numeral 1del artículo 46 del mencionado código nos remite a las causales 

de suspensión reguladas en el numeral 6 del artículo 62-A, siendo esta —

para la recurrente— la interpretación correcta de las normas analizadas, 

sin restringir ni vaciar el contenido del inciso f) del numeral 1 del artículo 

46 del Código Tributario, como ha hecho incorrectamente la Sala 

Superior. 
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3.22. Habiéndose hecho esta precisión, corresponde señalar que, si bien 

el primer requerimiento emitido por la administración tributaria fue 

notificado a la empresa demandada el tres de julio de dos mil 

dieciocho , a efectos de la remisión de información y documentación 

correspondiente, ella cumplió en forma parcial, a lo que se añaden 

diversas prórrogas solicitadas por la empresa y otorgadas por la 

administración tributaria, de modo que recién el ocho de agosto de dos 

mil diecinueve remite la información solicitada, es decir, después  de la 

solicitud de prescripción planteada por ella misma. 

 

3.23. Es importante tener en cuenta que, de acuerdo al resumen de las 

actuaciones administrativas —emisión de la Carta N.º 180011599690-01 

SUNAT y de los Requerimientos de números 0122180001450, 

0122180001643, 0122180001994, 0122190000265, 0122190001422, 

0122190002025— la empresa cumplió en forma parcial la remisión de 

información y documentación correspondiente , sin considerar que 

debía cerrarse la fiscalización el diez de julio de dos mil dieciocho, 

situación que no se presentó en el presente caso, ello debido a las 

prórrogas solicitadas por la propia contribuyente.  

  

3.24. De lo señalado por la parte recurrente y el marco normativo, se tiene 

que tener presente que la prescripción extintiva en materia tributaria es 

una institución jurídica en virtud de la cual la administración tributaria 

pierde el derecho a exigir al contribuyente el pago de una obligación 

tributaria. Tiene como fin evitar que el ejercicio de la facultad de la 

administración para exigir el pago de una obligación quede abierto 

indefinidamente y, de tal modo, protege la seguridad jurídica. 
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A nivel doctrinal, Villegas refiere: “La interrupción de la prescripción tiene 

como no transcurrido el plazo de la prescripción que corrió con anterioridad 

al acontecimiento interruptor”12. 

 

3.25. El artículo 46 del Texto Único Ordenado del Código Tributario regula 

la suspensión del plazo prescriptorio, la cual constituye una pausa en el 

curso de la prescripción, porque el tiempo que dura se considera como no 

transcurrido. Es decir, las causales de suspensión del plazo prescriptorio no 

reinician un nuevo plazo ni generan una pérdida del plazo ganado, sino que 

detienen su curso en el tiempo y, una vez cumplido su objetivo, se reinicia 

el plazo prescriptorio contando el plazo ganado antes de la suspensión del 

mismo. 

 

3.26. Sobre ello, Villegas13 refiere lo siguiente: 

La suspensión inutiliza para la prescripción su tiempo de duración, pero 
desaparecida la causal suspensiva, el tiempo anterior a la suspensión se agrega al 
transcurrido con posterioridad, puede advertirse que las causales que menciona la 
ley civil no se adecuan a las peculiares características de la Obligación Tributaria, 
por lo cual algunos ordenamientos tributarios modernos no la mencionan, y solo se 
refieren a la interrupción. 

 

3.27. La suspensión de plazo de prescripción está regulada en el artículo 

46 del Texto Único Tributario del Código Tributario; en el numeral 1, 

señala que el plazo de prescripción de las acciones para determinar la 

obligación y aplicar sanción se suspende en estos escenarios:  

 1. El plazo de prescripción de las acciones para d eterminar la obligación y 
aplicar sanciones se suspende:  a) Durante la tramitación del procedimiento 
contencioso tributario. b) durante la tramitación de la demanda contencioso-
administrativa, del proceso constitucional de amparo o de cualquier otro proceso 
judicial. c) durante el procedimiento de la solicitud de compensación o de 
devolución. d) durante el lapso que el deudor tributario tenga la condición de no 
habido. e) durante el plazo que establezca la Sunat al amparo del presente Código 
Tributario, para que el deudor tributario rehaga sus libros y registros. f) durante la 
suspensión del plazo a que se refiere el inciso b) del tercer párrafo del 
artículo 61 y el artículo 62-A. Inciso modificado por el artículo 3 del Decreto 

                                                           

12 Idem; p. 263. 
13 Ibidem, p. 263 
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Legislativo Nº 1113, publicado el cinco de julio de dos mil doce, que entró en 
vigencia a los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de su publicación.  
[Énfasis agregado] 

 

El literal f) del párrafo precitado remite en forma genérica al inciso b) del 

tercer párrafo del artículo 61 y al artículo 62-A del Código Tributario. 

 

3.28. El referido inciso b) del tercer párrafo del artículo 61  del 

mencionado código preceptúa que, en el procedimiento de fiscalización 

parcial , se deberá aplicar lo dispuesto en el artículo 62-A , 

considerando un plazo de seis meses, con excepción de las prórrogas a 

que se refiere el numeral 2 del citado artículo. Consecuentemente, el 

artículo 62-A (numeral 3)  del mencionado código contiene una excepción 

al plazo —fiscalización definitiva—, precisando que el plazo regulado en 

el artículo 62-A del referido código no es aplicable en caso de 

procedimientos de fiscalización por aplicación de normas de precios de 

transferencia. De la normativa señalada, esta Sala Suprema advierte que 

se establece en forma expresa que corresponde al plazo límite de 

fiscalización definitiva; no obstante, en el caso materia de autos 

corresponde a una fiscalización parcial del impuesto a la renta de no 

domiciliados del periodo diciembre de dos mil trece a enero de dos mil 

catorce. En efecto, se aprecia que el plazo contenido en el numeral 1 del 

artículo 62-A del Texto Único Ordenado del Código Tributario no es 

aplicable en el procedimiento de fiscalización efectuado por aplicación de 

normas de precios de transferencia; sin embargo,  no implica que no 

exista plazo límite, toda vez que el mencionado Cód igo Tributario en 

el artículo 62-A, numeral 6, regula los plazos de s uspensión de la 

fiscalización, sin efectuar distinción alguna entre  fiscalización 

definitiva o parcial.  
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3.29. En este sentido, se observa de autos que el aspecto controvertido 

en el presente caso consiste en determinar si los supuestos de 

suspensión del plazo de fiscalización previstos en el artículo 62-A 

(numeral 6) del Texto Único Ordenado del Código Tributario resultan 

aplicables a las fiscalizaciones relacionadas con normas de precios de 

transferencia. Por tanto, se observa que la sentencia de vista estableció lo 

siguiente:  

 
Octavo.- […] la causal de suspensión de la prescripción de la acción de la 
Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria y aplicar 
sanciones, tratándose de una fiscalización parcial relacionada con la aplicación de 
normas de precios de transferencia, no le resultan aplicables los supuestos de 
suspensión del plazo de fiscalización relativos al lapso en que el deudor tributario 
incumpla con la entrega de la información solicitada por la Administración 
Tributaria y al plazo de las prórrogas solicitadas por el deudor tributario. 
 
Noveno.- […]3) en tal sentido, al evidenciarse que el caso sub-judice está referido 
a un procedimiento de fiscalización parcial relacionado con la aplicación de 
normas de precios de transferencia, no resultan aplicables las causales de 
suspensión del plazo de fiscalización a que se contrae el artículo 62-A, numeral 6, 
literales d) y e), del Código Tributario, que a su vez tiene incidencia en la causal de 
suspensión del plazo prescriptorio de la acción de la Administración para 
determinar la obligación tributaria y aplicar sanciones, establecida en el artículo 46, 
numeral 1, literal f), del mismo Código, toda vez que la suspensión del plazo de 
fiscalización a que se refiere el artículo 62-A del Código Tributario está orientado a 
los tipos de fiscalización (definitiva o parcial) que se hallan ajustados a un tiempo 
determinado, lo que no sucede en los procedimientos de fiscalización relacionados 
con la aplicación de normas de precios de transferencia, al no hallarse sujetos a 
plazo alguno, según lo preceptuado en el artículo 62-A, numeral 3, del invocado 
Código. 

 
3.30. Ahora bien, es pertinente tener en cuenta que la administración 

tributaria inició al contribuyente un proceso de fiscalización por el 

impuesto a la renta de no domiciliado del periodo diciembre de dos mil 

trece a enero de dos mil catorce y que el elemento tributario a fiscalizar 

fue la responsabilidad solidaria respecto a la enajenación directa o 

indirecta de acciones al amparo del artículo 68 de la Ley del Impuesto a la 

Renta. En ese entender, la administración tributaria emite el 

Requerimiento N.º 0122180001450, notificado a Perú LNG S.R.L. el tres 

de julio de dos mil dieciocho y, mediante Requerimiento 
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N.º 0122180001994, la SUNAT requirió a la contribuyente información y/o 

documentación a efectos de poder continuar con la fiscalización. La 

contribuyente debía presentar ello el veintiséis de setiembre de dos mil 

dieciocho. Sin embargo, por prorrogas sucesivas solicitadas por la propia 

empresa, la administración tributaria no realizó el cierre de fiscalización; 

en tal sentido, la demora obedece a actuaciones de dilación de la propia 

empresa demandada. Asimismo, se debe tomar en cuenta que las 

ampliaciones solicitadas por la empresa demandada para la entrega de la 

información requerida por la administración tributaria suponen una 

manifestación implícita de la complejidad del caso y la existencia de 

situaciones especiales que pudieran presentarse para el retraso en la 

remisión de la información solicitada al contribuyente. Así, resulta 

necesario realizar un análisis de lo que implica la existencia de un plazo 

razonable. 

 

3.31. El derecho al plazo razonable del proceso constituye una garantía 

que se encuentra contenida en el debido proceso y también se extiende al 

debido procedimiento administrativo. Ha sido recogido en jurisprudencia 

por el Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 1006-2016-PHC-TC14, 

que señala lo siguiente:  

Este derecho se encuentra expresamente reconocido en el artículo 3, literal c, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en el artículo 8, inciso 1, de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Este último instrumento 
internacional establece que “toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter”. En 
ese sentido, está fuera de toda duda que el contenido del derecho al plazo razonable 
del proceso despliega sus efectos jurídicos a todo tipo de procedimiento o proceso ya 
sea este de carácter penal, civil, laboral, administrativo, corporativo, etc. 

 
                                                           

14 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 1006-2016-PHC-TC, 
publicada en el portal web de la mencionada institución el dos de febrero de dos mil 
dieciocho; fundamento jurídico 10. 
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3.32.  Esta garantía también se encuentra contenida en el artículo 8 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, que establece: “Toda 

persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de 

un plazo razonable […]”. 

 
3.33. Bajo este esquema, podemos señalar que el plazo razonable 

constituye un derecho que forma parte del derecho al debido proceso y por 

ello configura una garantía en el desarrollo de todo procedimiento seguido 

ante la administración tributaria, sin olvidar que esta garantía, como lo ha 

señalado el propio Tribunal Constitucional, es de aplicación “en la medida 

que resulte compatible con su naturaleza a los procedimientos 

administrativos sancionadores”15.  

3.34. Asimismo, debe tenerse en consideración que el Tribunal 

Constitucional en el Expediente N.º 3778-2004-AA/TC ha establecido que, 

para poder determinar si dentro de un procedimiento administrativo se ha 

vulnerado la garantía del plazo razonable, se deben evaluar criterios como la 

complejidad del asunto, la actividad o conducta del administrado, la conducta 

de la administración pública y las consecuencias de la demora16. 

3.35. De este modo, la eventual vulneración del derecho fundamental al 

plazo razonable en sede administrativa deberá evaluarse en cada caso de 

acuerdo a las circunstancias jurídicas y fácticas correspondientes. Se 

                                                           

15 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 2098-2010-PA/TC; 
fundamento jurídico 6 
16 Sentencia del Tribunal Constitucional en el Expediente N.º 3778-2004-AA/TC, 
publicada en el portal web de la mencionada institución el diecisiete de noviembre de dos 
mil cinco; fundamento jurídico 21. 
[…] 
Se postula que el criterio a seguir sea el del plazo razonable exigible por los ciudadanos 
y que el carácter razonable de la duración de un proceso se debe apreciar según las 
circunstancias de cada caso y teniendo en cuenta: a) la complejidad del asunto; b) el 
comportamiento del recurrente; c) la forma en que el asunto ha sido llevado por las 
autoridades administrativas (es decir, lo que ordinariamente se demora en resolver 
determinado tipo de procesos), y d) las consecuencias  que la demora produce en las 
partes.  
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deberá tener en cuenta, además, que, en tanto la administración tributaria 

se encuentre dentro de los plazos legales para resolver los recursos y/o 

mecanismos de cuestionamiento interpuestos en el marco de un 

procedimiento contencioso tributario, carecerá de asidero el 

cuestionamiento referido a la suspensión y/o interrupción del plazo de 

prescripción de la acción de la administración tributaria para determinar 

deuda tributaria por el impuesto a la renta de no domiciliado del periodo 

diciembre del dos mil trece a enero del dos mil catorce. Pasamos, pues, a 

analizar cada una de las mencionadas variables, para determinar si en el 

caso se ha vulnerado el plazo razonable. 

 
3.35.1 La fiscalización parcial o definitiva, efectuada por la administración 

tributaria, está referida a la aplicación de normas de precios de 

transferencia. 

En el caso en concreto, la administración tributaria, mediante la Carta 

N.º 180011599690-01 SUNAT y el Requerimiento N.º 0122180001450, 

notificado a Perú LNG S.R.L. el tres de julio de dos mil dieciocho, inició el 

procedimiento de fiscalización parcial por el impuesto a la renta de no 

domiciliados del periodo diciembre de dos mil trece a enero de dos mil 

catorce; el elemento tributario a fiscalizar fue la responsabilidad solidaria 

respecto de la enajenación directa o indirecta de acciones al amparo del 

artículo 68 de la Ley del Impuesto a la Renta. En dicho requerimiento se 

señala que la información y documentación que se solicita está 

relacionada a la enajenación indirecta de acciones representativas del 

capital social de la persona jurídica Perú LNG S.R.L. (responsable 

solidaria), domiciliada en Perú, en virtud de la enajenación de acciones 

representativas del capital de la persona jurídica Perú LNG Company LLC 

(domiciliada en Estados Unidos), realizada por la persona jurídica Repsol 

Comercializadora de Gas S.A. (domiciliada en España) a su parte 

vinculada, la persona jurídica LNG Shipping Operation Services 
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Netherlands B.V. (domiciliada en Países Bajos), el treinta de diciembre de dos 

mil trece. 

 

3.35.2. Se trata de una transacción entre empresas vinculadas que se realiza 

hacia o a través de países o territorios de baja o nula imposición. El numeral 

4 del artículo 32 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta 

establece lo siguiente: 

[…] 
4. Para las transacciones entre partes vinculadas o que se realicen desde, hacia o a 
través de países o territorios de baja o nula imposición, los precios y monto de las 
contraprestaciones que hubieran sido acordados con o entre partes independientes en 
transacciones comparables, en condiciones iguales o similares, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 32-A.[…]. 
 

De acuerdo a nuestra legislación, se aplican a dos tipos de transacciones, a 

aquellas realizadas entre las partes vinculantes y a aquellas que se realicen 

desde, hacia o a través de países o territorios de baja o nula imposición. En 

esa misma línea, el artículo 24 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta señala los supuestos en que se configura la vinculación. Como base 

legal, este artículo alude al numeral b) del artículo 32-A de la Ley del 

Impuesto a la Renta. 

En el caso concreto, mediante el “Acuerdo de transferencia en relación con 

la compraventa de la participación de responsabilidad limitada en Perú LNG 

Company L.L.C.”, suscrito el treinta de diciembre de dos mil trece, la 

empresa Repsol Comercializadora de Gas S.A. (España) transfirió a LNG 

Shipping Operation Services Netherlands B.V. (domiciliada en Países Bajos) 

el 20% del total de las participaciones de la sociedad Perú LNG Company 

LLC (domiciliada en Delaware, Estados Unidos), propietaria del 99,5% de las 

acciones de la contribuyente  domiciliada Perú LNG S.R.L. (responsable 

solidaria). La operación efectuada corresponde a una enajenación indirecta 

de acciones o participaciones representativas del capital de la persona 

jurídica domiciliada Perú LNG S.R.L. (responsable solidaria), al amparo del 

inciso e) del artículo 10 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a 
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la Renta, que establece que se consideran rentas de fuente peruana: “[…] 

Las obtenidas por la enajenación indirecta de acciones o participaciones 

representativas del capital de personas jurídicas domiciliadas en el país. [...]” 

. 

Asimismo, de lo señalado precedentemente, consideramos que son rentas 

de fuente peruana las rentas obtenidas por la operación de la enajenación 

indirecta de acciones representativas del capital de la persona jurídica Perú 

LNG S.R.L. (domiciliada en Perú), en virtud de la enajenación de acciones 

representativas del capital de la persona jurídica Perú LNG Company LLO 

(domiciliada en Estados Unidos de Norteamérica), realizada por la persona 

jurídica Repsol Comercializadora de Gas S.A. (domiciliada en España), a su 

parte vinculada, la persona jurídica LNG Shipping Operation Netherlands 

B.V. (domiciliada en Países Bajos), por US$ 162’898,428, celebrada 

mediante  el “Acuerdo de Transferencia en relación con la compraventa de la 

participación de responsabilidad limitada en Perú LNG Company L.L.C.”, de 

fecha treinta de diciembre de dos mil trece, ello conforme al artículo 68 del 

Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 

Decreto Supremo N.º 179-2004-EF y normas modificatorias; por lo que la 

persona jurídica domiciliada en el país, Perú LNG S.R.L., es responsable 

solidarlo. 

 

3.35.3. En cuanto a la complejidad para conseguir la información y si esta se 

encuentra en otros ámbitos territoriales, la administración tributaria inició a la 

empresa demandada el procedimiento de fiscalización parcial por el 

impuesto a la renta de no domiciliados del periodo diciembre de dos mil trece 

a enero de dos mil catorce; el elemento tributario a fiscalizar fue la 

responsabilidad solidaria respecto a la enajenación directa o indirecta de 

acciones al amparo del artículo 68 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Impuesto a la Renta. Dicha fiscalización está relacionada a precios de 

transferencia, aspecto que constituye un tema más complejo y por el cual 
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tanto la administración como la empresa necesitaron un mayor tiempo para 

la remisión de información y/o documentación a la SUNAT y/o para la 

emisión de la resolución. 

3.35.4. En cuanto a la conducta de la contribuyente en la entrega de 

información y/o prórrogas solicitadas, es importante tener en cuenta que, de 

acuerdo al resumen de las actuaciones administrativas contenido en el 

acápite 3.20 del tercer considerando, se advierte que la contribuyente 

incumplió con el segundo requerimiento, es decir, el Requerimiento N.º 

0122180001643, notificado el veinte de julio de dos mil dieciocho, que tenía 

como fecha de vencimiento el nueve de agosto de dos mil dieciocho, la cual 

fue prorrogada para el día dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, según 

Carta N.º 285-2018-SUNAT/7D1000 en virtud de solicitud presentada por el 

contribuyente. En tal sentido, conviene tener presente que el inciso b) del 

propio artículo 8 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la 

SUNAT, para el caso del segundo requerimiento, señala que el cierre 

ocurrirá al vencimiento del plazo consignado o de la prórroga, pero además 

dispone que, para el cierre del requerimiento, debe culminar la evaluación de 

los descargos a las observaciones efectuadas por parte de la administración 

tributaria: “b) En los demás Requerimientos, se procederá al cierre […]; y, 

culminada la evaluación de los descargos del Sujeto Fiscalizado a las 

observaciones imputadas en el Requerimiento”. 

Esto resulta compatible con lo señalado por el inciso d) del artículo 13 del 

Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT, el cual 

dispone que, en el caso del segundo requerimiento, el plazo se suspende 

desde el día siguiente a la fecha señalada para que se cumpla con lo 

solicitado hasta la fecha en que se entregue la totalidad de la información: 

d) Cuando el Sujeto Fiscalizado incumpla con entregar la información solicitada a 
partir del segundo Requerimiento notificado por la SUNAT, se suspenderá el plazo 
desde el día siguiente a la fecha señalada para que el citado sujeto cumpla con lo 
solicitado hasta la fecha en que entregue la totalidad de la información. 
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De esta manera, se puede apreciar que no es posible aplicar al caso de 

autos una interpretación literal y estricta de lo dispuesto por el último párrafo 

del citado artículo 8 del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización, por 

cuanto dicho párrafo debe ser interpretado teniendo en consideración el 

inciso b) del citado artículo y de forma conjunta con otros artículos ubicados 

en la misma norma. De ello, se colige que, en el caso de incumplir el 

requerimiento, el plazo para su cierre se suspende hasta que la 

administración tributaria culmine la evaluación de los descargos a las 

observaciones imputadas en el requerimiento o hasta la fecha en que el 

contribuyente entregue la totalidad de la información, considerando que el 

caso materia de autos está referido a una fiscalización relacionada a precios 

de transferencia, tema de por sí complejo. Debe reiterarse que las dilaciones 

de entrega de información derivan de la propia empresa demandada Perú 

LNG S.R.L., que presentó diversas solicitudes de ampliación de plazo, 

atendidas por Carta N.º 285-2018-SUNAT/7D1000, Carta N.º 347-2018-

SUNAT/7D1000, Carta N.º 40-2019-SUNAT/7D1000 y Carta N.º 186-2019-

SUNAT/7D1000. 

 

3.35.5 En cuanto a la conducta de la administración, de acuerdo al artículo 

44 de la Constitución Política del Estado, constituye deber primordial del 

Estado peruano garantizar la plena vigencia y eficacia de los derechos 

fundamentales. En este sentido, debe añadirse que la suspensión del plazo 

de prescripción debe tener como límites, entre otros, los principios de 

razonabilidad e interdicción de la arbitrariedad. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento del 

Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT, aprobado por el Decreto 

Supremo N.º 085-2007-EF17, se establece que, de no presentarse la 

documentación requerida en la fecha otorgada, se procederá a efectuar el 

                                                           

17 Publicado en el diario oficial El Peruano el veintinueve de junio de dos mil siete. 
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cierre del requerimiento, examinando los factores que ocasionarían la 

demora del cierre de fiscalización por parte de la administración tributaria, 

que se derivan estrictamente de las actuaciones de la empresa demandada 

al solicitar prórrogas sucesivas. Se verifica, entonces, que la conducta de 

otorgar prórrogas es consecuencia directa de la actuación del contribuyente. 

 

3.35.6. Procedamos pues, a la evaluación en conjunto de los factores 

precedentemente señalados, respecto al plazo razonable en la fiscalización 

parcial o definitiva en los casos de normas aplicables a precios de 

transferencia. 

En este entendido y considerando que la instancia administrativa han 

establecido que la empresa demandada no cumplió con entregar de forma 

cabal toda la documentación solicitada mediante el primer, segundo, tercer y 

cuarto requerimientos de información y/o documentación, cuyos plazos de 

vencimiento fueron ampliados a solicitud de la propia empresa contribuyente, 

se colige que el plazo del cierre de fiscalización del cuarto requerimiento 

quedó suspendido por incumplimiento de la empresa demandada, vale decir, 

por actuaciones de la propia empresa.  

En este orden de ideas, se puede concluir que en el caso de autos la 

administración tributaria procedió conforme a lo dispuesto por el artículo 8 del 

Reglamento del Procedimiento Fiscalización y que el plazo del procedimiento 

fue suspendido, conforme a las reglas establecidas en el citado reglamento; 

sumado a ello, es de remarcar que en el caso de autos la demora en el 

trámite del procedimiento de fiscalización no involucró consecuencias 

negativas para la empresa demandada ni le causó un perjuicio, todo lo 

contrario: esta tuvo la oportunidad de presentar la documentación requerida 

por la administración durante dicho lapso de tiempo.  

 

Análisis del caso 
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3.36. Conforme a lo desarrollado en los considerandos precedentes de la 

presente sentencia, y de acuerdo a lo dispuesto por artículo 61 del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, la determinación de la obligación 

tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta a fiscalización o 

verificación por la administración tributaria, la que podrá modificarla 

cuando constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada 

por el contribuyente. Asimismo, con relación al plazo de la fiscalización 

parcial efectuada por la administración tributaria, comunicado al deudor 

tributario el inicio del procedimiento de fiscalización parcial, el cual ha sido 

dilatado para el cierre de fiscalización, por las solicitudes de ampliaciones 

de plazo para la remisión de documentación y/o información por parte del 

contribuyente; así, por aplicación de las excepciones contenidas en el 

numeral 3 del artículo 62-A del Texto Único Ordenado al Código 

Tributario, el plazo previsto en el numeral 1 del artículo 62-A de dicho 

código no es aplicable en el caso de fiscalizaciones efectuadas por 

aplicación de las normas de precios de transferencia. 

 

3.37. Sin embargo, se debe realizar una interpretación sistemática de las 

normas contenidas en el artículo 62-A del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, del cual se colige que, una vez vencido el plazo de 

fiscalización, la SUNAT no se encuentra facultada para requerir más 

información o documentación a la ya requerida al contribuyente, salvo en 

caso se trate de aspectos relacionados a las normas de precios de 

transferencia por la complejidad del caso. Asimismo, se debe tomar en 

consideración los supuestos de suspensión del plazo, regulados en el 

artículo 62-A (numeral 6) del mencionado código: 

Artículo 62-A Plazo de Fiscalización definitiva 
[…] 
6. Suspensión del plazo:  El plazo se suspende: 
[…] 
d) Durante el lapso en que el deudor tributario incumpla con la entrega de la 
información solicitada por la Administración Tributaria. 
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e) Durante el plazo de las prórrogas solicitadas por el deudor tributario. 
[…] 
 

3.38. En este sentido, debe tenerse en consideración que la norma que 

dio origen al inciso f) del numeral 1 del artículo 46 del Texto Único 

Ordenado del Código Tributario, antes citado, fue el Decreto Legislativo 

N.° 1113 18,  cuya exposición de motivos señala que la suspensión de la 

prescripción se sustenta en la imposibilidad que tiene la SUNAT para 

determinar la obligación tributaria para: 

[a]plicar sanciones o cobrar la deuda por causas imputables al deudor tributario 
[…] para establecer que se suspende el plazo de prescripción cuando se hubiera 
suspendido el plazo para solicitar información al deudor tributario en un 
procedimiento de fiscalización parcial o definitivo por los supuestos previstos en el 
numeral 6 del artículo 62-A del citado Código. 

 

3.39. Cabe expresar, al respecto, que en el decurso del plazo de 

prescripción se configuran causales que determinan su suspensión, 

según los supuestos regulados en el numeral 6 del artículo 62-A del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario en los precios de trasferencia. 

 

3.40. De lo señalado, se colige que, en la fiscalización parcial efectuada 

por la administración tributaria, la empresa demandada no cumplió con 

entregar de forma cabal toda la documentación solicitada en múltiples 

requerimientos, cuyos plazos de vencimiento fueron ampliados a solicitud de 

la propia empresa demandada y, al haber efectuado el análisis del plazo 

razonable en los casos en que se aplica las normas de precios de 

transferencia, consideramos que resultan aplicables los casos de 

suspensión del plazo de fiscalización regulados en el numeral 6 del 

artículo 62-A del Texto Único Ordenado del Código Tributario, respetando 

los principios básicos de plazo razonable y legalidad. Por tanto, se 

configura la suspensión del plazo para determinar la obligación tributaria 

por parte de la administración tributaria. 
                                                           

18 Publicado en el diario oficial El Peruano el cinco de julio de dos mil doce. 
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Precedente vinculante 

3.41.  De lo anteriormente expresado, resulta pertinente precisar que la 

Corte Suprema, como órgano de casación, es la máxima autoridad judicial 

en un país y tiene la función de revisar y resolver los recursos de casación 

presentados contra las sentencias emitidas por los tribunales inferiores. 

La casación es un recurso extraordinario que se utiliza para impugnar las 

decisiones judiciales en casos en los que se considera que se ha aplicado 

incorrectamente o interpretado de manera errónea la ley. Mediante la 

casación, la Corte Suprema garantiza la uniformidad e interpretación 

correcta de la ley y salvaguarda la legalidad en el sistema judicial. Es 

decir, la Corte Suprema como órgano de casación tiene la función de 

revisar y corregir los posibles errores jurídicos cometidos por los 

tribunales inferiores, a fin de garantizar la correcta aplicación de la ley y la 

justicia en el sistema judicial de un país. 

3.42. Dentro de esta concepción, se instala el artículo 384 del Código 

Procesal Civil, en cuanto establece como fines del recurso de casación “la 

adecuada aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la 

uniformidad de la jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de 

Justicia”; no obstante, el cumplimiento de ambos fines no será posible si 

la Corte Suprema no asume su calidad de corte de casación, conforme lo 

ha previsto el artículo 141 de la Constitución Política del Estado19 y si no 

se la reconoce como tal, lo que genera una indesligable relación entre 

recurso y corte, conforme lo ha expuesto Piero Calamandrei20: 

                                                           

19 Constitución Política del Perú 
Artículo 141.  Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia, 
cuando la acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema 
conforme a ley […] 
20 CALAMANDREI, Piero (2021). Casación civil. Buenos Aires, Ediciones Olejnik; 
pp. 13-14. 
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La "casación" es un instituto complejo, que resulta de la combinación de dos 
elementos recíprocamente complementarios, uno de los cuales pertenece al 
ordenamiento judicial y encuentra su colocación sistemática en la teoría de la 
organización de los tribunales cuyo vértice constituye (Corte de casación), 
mientras que el otro pertenece al derecho procesal y debe ser estudiado en el 
sistema de los medios de impugnación (recurso de casación). La relación de 
complementariedad reciproca que media entre estos dos componentes del instituto 
es característica y constituye en nuestro sistema judicial un ejemplo único: la Corte 
de casación es un órgano especialmente constituido para juzgar sobre los 
recursos de casación, de manera que su composición y el procedimiento que ante 
ella se sigue, están establecidos de tal modo, que respondan a las exigencias 
procesales propias de la estructura de tal remedio; y, viceversa, el recurso de 
casación es un medio de impugnación cuyas condiciones están establecidas por la 
ley procesal de modo que provoquen de parte de la Corte de casación un cierto 
reexamen limitado, correspondiente a sus especiales fines constitucionales. Corte 
de casación y recurso de casación, constituyen, por tanto, un binomio cuyos 
términos no pueden ser aislados sin que pierdan el uno y el otro gran parte de su 
significado respectivo: mientras los demás medios de impugnación, por ejemplo, la 
apelación, no están inseparablemente vinculados en su ejercicio a un determinado 
órgano judicial, y pueden, sin perder su fisonomía, reservarse, según los casos, a 
la competencia de jueces, la Corte de casación tiene el monopolio exclusivo de 
juzgar sobre los recursos para anulación (= casación) de las sentencias […], y el 
recurso de casación solo es concebible como instrumento de este supremo órgano 
judicial que, solo a través de las decisiones sobre los recursos puede ejercer su 
función, diversa para sus fines, aun permaneciendo en el ámbito de la jurisdicción, 
de la de todos los demás órganos judiciales subalternos (jueces de mérito). En un 
estudio, así sea esquemático, del instituto de la casación, no se puede menos de 
tomar en cuenta esta relación de complementariedad que media entre los dos 
elementos componentes; […], es decir, más que nada, al recurso de casación, sin 
embargo, no cabe eximirse, si se quiere dar cuenta de la construcción de este 
medio de impugnación, de dar alguna referencia sobre la posición constitucional 
que tiene en el Estado la Corte de casación, así como sobre la finalidad que esta 
consigue a través de las decisiones sobre los recursos. 

 

3.43. En el mismo sentido se pronuncia Valverde Gonzales21, al señalar lo 

siguiente: 

Pues bien, el artículo 139°, inciso 1, de nuestra C onstitución consagra la 
denominada Unidad y Exclusividad de la función jurisdiccional. Concepto este –en 
palabras de Alejandro Buendía– que no sólo exige una organización judicial 
ordinaria de ámbito general y predeterminada por ley y por tanto “…con repudio de 
las jurisdicciones especiales…”, sino que también se entiende por unidad 
jurisdiccional la unidad del Sistema en lo operativo, en lo material, sin cuyo 
requisito sería del todo ineficaz. Por tanto, no resulta suficiente que los jueces 
sean exclusivos y únicos en el ejercicio de su labor jurisdiccional, sino que además 

                                                           

21 VALVERDE GONZALES, Enrique (2010). “Nuestro recurso de casación civil a la luz de 
la última reforma legislativa”. En Revista Foro Jurídico, N.º 10; pp.106-120. 
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resulta necesario que en sus decisiones exista unidad y coherencia, dentro del 
respeto al principio de independencia judicial y de la necesaria evolución y 
adaptación del Derecho. 

3.44. Lo anterior significa que la Corte Suprema debe fortalecer su papel 

de corte de casación, dando cumplimiento a los fines previstos en el 

artículo 384 precitado, respecto a la correcta aplicación de la norma y su 

correlato en la unificación de la jurisprudencia:  

1. A través del recurso de casación se pretende cumplir una función pedagógica, 
consistente en enseñar a la judicatura nacional en general, cuál debe ser la 
aplicación correcta de la norma jurídica. Asimismo, la función pedagógica alcanza, 
además, a la interpretación correcta de la norma jurídica.  
Esto es posible dado que el recurso de casación implica la existencia de una Corte 
de casación, vale decir, de un órgano jurisdiccional que con carácter especializado 
se dedique a "casar". Dada la transcendencia del recurso, todos los países que lo 
tienen regulado, conceden esta facultad casatoria al órgano jurisdiccional más 
elevado. Como resulta obvio, la función pedagógica y de ilustración antes aludida 
se realiza con mayor autoridad desde el lugar más elevado que desde cualquier 
otro.  

2. Otro fin del recurso de casación es lograr la uniformización de la jurisprudencia 
nacional. Íntimamente ligado al fin descrito en el párrafo anterior, la casación 
pretende que las decisiones judiciales, al organizarse alrededor de las pautas que 
la Corte de casación da, encuentren organicidad y unicidad, la que a su vez debe 
producir varios efectos secundarios.  
Así, la uniformidad de la jurisprudencia permitirá que no se inicien procesos que de 
antemano se advierte no van a tener acogida en los órganos jurisdiccionales. Si 
mientras se sigue un proceso se expide una decisión casatoria en otro con 
elementos idénticos, se podrá alegar a favor en éste —y con considerable 
contundencia— el criterio de la corte de casación.22   

 

3.45. Respecto de la uniformización de la jurisprudencia como finalidad de 

la casación en nuestro sistema procesal civil, de aplicación supletoria para 

materia contencioso administrativa, Carrión Lugo nos da mayores 

elementos a considerar:  

El Código estatuye que es finalidad del recurso de casación unificar la 
jurisprudencia nacional por las Salas de Casación de la Corte Suprema de Justicia 
(Art. 384 CPC). En efecto, las Salas de Casación, al emitir sus resoluciones, tienen 
que unificar los criterios de decisión, elaborando de esa manera la denominada 
jurisprudencia, que es de obligatorio cumplimiento por todas las instancias de 

                                                           

22 CARRIÓN LUGO, Jorge (2012). “El recurso de casación en la doctrina y el derecho 
comparado”. Lima. En Grijley, N.º 5, p.29. 
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mérito. Hay que señalar que la jurisprudencia constituye un mecanismo idóneo 
para integrar el derecho positivo. Lo que se quiere es que nuestros Jueces 
uniformemente interpreten y apliquen el derecho objetivo al resolver las 
controversias semejantes. Por ello también es que la casación pretende 
constituirse en un mecanismo para hacer cumplir el principio de igualdad de la ley 
ante los justiciables al aplicarse a todos con el mismo sentido y alcance. Cuando 
las decisiones judiciales son divergentes no obstante tratarse de casos análogos, 
adoptándose naturalmente diversos criterios jurídicos, sin lugar a dudas se estará 
atentando contra el principio de igualdad de las normas jurídicas para con todos 
los justiciables. 23  

 

3.46. Debemos señalar que, en el proceso contencioso administrativo, en 

la actualidad se ha superado el paradigma de que el Poder Judicial  se 

limita a controlar la legalidad de los actos administrativos emitidos por la 

administración pública, en tanto, en virtud del principio de plena 

jurisdicción24, el órgano jurisdiccional puede pronunciarse sobre cualquier 

acto emitido por la administración y poner fin al conflicto de fondo, 

conforme lo prescribe el artículo 1 de la Ley que Regula el Proceso 

Contencioso Administrativo25, que determina que es finalidad de la acción 

contencioso administrativa el control jurídico de las actuaciones de la 

administración pública sujetas al derecho administrativo y la efectiva tutela 

de los derechos e intereses de los administrados, como aparece a 

continuación:  

Artículo 1. Finalidad: La acción contencioso administrativa prevista en el artículo 
148 de la Constitución Política del Perú tiene por finalidad el control jurídico por el 
Poder Judicial de las actuaciones de la administración pública sujetas al derecho 
administrativo y la efectiva tutela de los derechos e intereses de los administrados. 

                                                           

23 MONROY GÁLVEZ, Juan (1992). “Los medios impugnatorios en el Código Procesal 
Civil”. En Ius et Veritas, N.º 5; pp. 21-31. 
24 Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27584 - Ley que Regula el Proceso 
Contencioso Administrativo, aprobado por el Decreto  Supremo N.º 011- 2019-JUS  
Artículo 5.- Pretensiones 
 En el proceso contencioso administrativo podrán plantearse pretensiones con el objeto 
de obtener lo siguiente: 
[…] 
2. El reconocimiento o restablecimiento del derecho o interés jurídicamente tutelado y la 
adopción de las medidas o actos necesarios para tales fines. 
25 Texto Único Ordenado de la Ley que regula el Proceso contencioso administrativo - 
Decreto Supremo N.º 011- 2019-JUS. 
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3.47. Por tanto, a efectos a contribuir con la uniformidad de la 

jurisprudencia, la seguridad jurídica y la predictibilidad de las decisiones 

judiciales, esta Sala Suprema estima pertinente fijar como principios 

jurisprudenciales con carácter de precedentes de obligatorio cumplimiento 

en todas las instancias judiciales, las siguientes reglas: 

 

3.47.1. Para poder determinar si, dentro de un procedimiento 

administrativo de fiscalización parcial o definitiva referido a los 

precios de transferencia, se ha vulnerado la garantía del plazo 

razonable, se tiene que analizar y evaluar lo siguiente: i) que la 

fiscalización parcial o definitiva efectuada por la administración 

tributaria esté referida a la aplicación de normas de precios de 

transferencia; ii)  que se trate de empresas vinculadas hacia o a 

través de países o territorios de baja o nula imposición; iii)  la 

complejidad para conseguir la información y si la misma se 

encuentra en otros ámbitos territoriales; iv)  la conducta del 

contribuyente en la entrega de información y/o las prórrogas 

solicitadas; v) la conducta de la administración; y vi)  la evaluación en 

conjunto de los factores precedentemente señalados. 

3.47.2. En la fiscalización parcial y/o definitiva en que se aplican las 

normas de precios de transferencia, resulta aplicable la suspensión 

del plazo de fiscalización regulada por el numeral 6 del artículo 62-A 

del Texto Único Ordenado del Código Tributario, respetando el plazo 

razonable. 

 

3.48. En efecto, de lo señalado con anterioridad, se evidencia que la 

sentencia de vista ha vulnerado las causales denunciadas por la entidad 
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recurrente, conforme a los argumentos mencionados. En consecuencia, 

devienen fundadas  las causales planteadas. 

 

Actuación en sede de instancia  

3.49. Corresponde casar la sentencia de vista contenida en la resolución 

número dieciséis, del veintiséis de abril de dos mil veintitrés, y, actuando en 

sede de instancia, revocar la sentencia apelada contenida en la resolución 

número doce, del diez de enero del dos mil veintitrés, que declaró infundada 

en todos sus extremos la demanda, y, reformándola, declarar fundada la 

demanda en todos sus extremos; en consecuencia, se declara la nulidad de 

la Resolución de Tribunal Fiscal N.º 07448-9-2020, del tres de diciembre del 

dos mil veinte. 

 

DECISIÓN 

 

Por estas consideraciones, SE RESUELVE: 

Primero: DECLARAR FUNDADO el recurso de casación interpuesto por 

la entidad demandante, Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria , mediante escrito presentado el quince de 

mayo de dos mil veintitrés (fojas mil seiscientos cinco a mil seiscientos 

veintiuno).  

Segundo: CASAR  la sentencia de vista contenida en la resolución 

número dieciséis, del veintiséis de abril de dos mil veintitrés (fojas mil 

quinientos ochenta y nueve a mil quinientos noventa y seis), emitida por la 

Sexta Sala Contencioso Administrativa con Sub Especialidad Tributaria y 

Aduanera de la Corte Superior de Justicia de Lima. Actuando en sede de 

instancia, REVOCAR la sentencia apelada contenida en la resolución 

número doce, del diez de enero de dos mil veintitrés (fojas mil 

cuatrocientos noventa y dos a mil quinientos), que declaró infundada en 
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todos sus extremos la demanda, y, REFORMÁNDOLA, DECLARAR 

FUNDADA la demanda  en todos sus extremos ; en consecuencia, se 

declara  la nulidad de la Resolución del Tribunal Fiscal N.º 07448-9-2020, 

del tres de diciembre de dos mil veinte, y se dispone  que el Tribunal 

Fiscal emita nueva resolución de acuerdo a los argumentos esgrimidos en 

esta ejecutoria suprema. 

Tercero: ESTABLECER que constituye precedente vinculante  de 

obligatorio cumplimiento las siguientes reglas: 

3.47.1. Para poder determinar si, dentro de un procedimiento 

administrativo de fiscalización parcial o definitiva referido a los 

precios de transferencia, se ha vulnerado la garantía del plazo 

razonable, se tiene que analizar y evaluar lo siguiente: i) que la 

fiscalización parcial o definitiva efectuada por la administración 

tributaria esté referida a la aplicación de normas de precios de 

transferencia; ii)  que se trate de empresas vinculadas hacia o a 

través de países o territorios de baja o nula imposición; iii)  la 

complejidad para conseguir la información y si la misma se 

encuentra en otros ámbitos territoriales; iv)  la conducta del 

contribuyente en la entrega de información y/o las prórrogas 

solicitadas; v) la conducta de la administración; y vi)  la evaluación en 

conjunto de los factores precedentemente señalados. 

3.47.2. En la fiscalización parcial y/o definitiva en que se aplican las 

normas de precios de transferencia, resulta aplicable la suspensión 

del plazo de fiscalización regulada por el numeral 6 del artículo 62-A 

del Texto Único Ordenado del Código Tributario, respetando el plazo 

razonable. 

Cuarto: DISPONER  la publicación de la presente resolución en el diario 

oficial El Peruano conforme a ley, en los seguidos por la 
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administr ación 

Tributaria contra el Tribunal Fiscal y Perú LNG S.R.L. , sobre 

impugnación de resolución administrativa. Notifíquese por Secretaría y 

devuélvanse los actuados 

Interviene como ponente  el señor Juez Supremo Pereira Alagón. 

 

SS.  

 

YAYA ZUMAETA  

BURNEO BERMEJO  

CABELLO MATAMALA 

PEREIRA ALAGÓN  

DELGADO AYBAR 

 

MFMC/vrc 
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